
25 de Enero de 2022.

SEÑOR JUEZ:

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI CUNDINAMARCA.

E…S…D.

DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA: DE LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ.

CONTRA: JOSÉ IGNACIO LUQUE ROMERO, CARMEN ELISA LUQUE DE JIRÓN Y LUZ
MARINA VALLEJO ZULUAGA.

PROCESO No. 2018-00004

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. artículo 23 de la constitución política de
Colombia.

Cordial saludo.

LUZ MARINA VALLEJO ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía No.24.476.725,
residente en la vereda las Islas del Municipio de Guataquí Cundinamarca, como litis
consorcio reconocida por este juzgado promiscuo de Guataqui Cundinamarca y el primero
civil del circuito de Girardot Cundinamarca vinculada el 6 de Marzo del año 2019, En este
proceso, y actuando en causa propia, de mínima cuantía.

PETICIÓN ESPECIAL

● Respetuosamente llegó ante su despacho para solicitar el favor de compartir a mi
correo el link personalizado de este proceso ya mencionado del cual hago parte
pues fui reconocida como litis consorcio, con contestación oportuna como su señoría
confirmó en la recapitulación de lo que había sucedido hasta el momento es decir
del 2018 al año 2021 en audiencia realizada el 27 de Marzo del 2021.

● Respetuosamente solicito el favor de enviar a mi correo copia virtual, del expediente
desde el 2021 que está ya digitalizado.

● Agradezco a su señoría ordenar a quien corresponda dar respuesta a este derecho
de petición; muchas gracias por la atención.

1. También quiero manifestar al despacho dentro del término que me OPONGO
ROTUNDAMENTE a su decisión de nombrar al señor SALUSTIANO CHARRY ROA,
para que en relevo del perito ORLANDO BARRAGÁN BERGAÑO resuelva el
cuestionario planteado por su señoría pues a mi no me tomo consentimiento, para
enunciar en el auto que también fue planteado por las partes, mediante AUTO de
fecha 20 de Enero del 2021. Ya que el plano fraudulento aportado a este mismo



proceso fue desarrollado en Setiembre del año 2014 por este mismo señor
SALUSTIANO CHARRY ROA como ya debió darse cuenta el despacho de las
anomalías tan exageradas que presenta ese plano que reposa en el expediente
correspondiente a este proceso en mención desde el año 2018, es totalmente
diferente ya que dicho señor CHARRY ROA. hace una subdivisión del predio
denominado FINCA LAS ISLAS, motivo de este litigio, situado en la vereda las
ISLAS del Municipio de Guataqui Cundinamarca. Identificado en el certificado de
tradición con matrícula inmobiliaria 307-10952 con un área de 16.926.83 según
anunció el certificado de tradición según la escritura 15 43 de la notaría segunda de
Girardot, en el año 1.994. Y que por cierto desde esta fecha a permanecido sin
modificación alguna es decir este predio denominado FINCA LAS ISLAS no
pertenece a uno de mayor extensión como lo argumentó su señoría en la anterior
audiencia y que tengo grabado en mi celular, y que estoy dispuesta aportar lo dicho
grabado en audio.

2. El plano fraudulento aportado a este proceso fue realizado por el señor
SALUSTIANO CHARRY ROA y no se ajusta a la realidad vista en el certificado de
tradición. Dicho señor realizó UNA SUBDIVISIÓN del plano legal correspondiente a
la finca las ISLAS hoy en litigio en tres lotes, asi: el primer lote supuestamente de
LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ con área supuesta de 17.515.23M2. Y plano visto por
medio del certificado de tradición reza que son 16.926.83 hay una diferencia
enormeen estos 2 relacionados + lote segundo supuestamente de LUZ MARINA
VALLEJO Z con área supuesta de 1304.348 M2.+ un tercer lote supuestamente de
MANUELA GUARÍN que es la compañera permanente del aqui demandante
LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ con una supuesta área de 730.284 M2. y que por cierto
su señoría omite hacer el recorrido completo hasta llegar a este último lote N 3 por
la quebrada el retiro aunque yo le comunique reiteradamente en la diligencia de
inspección judicial el 2 de septiembre que continuará por el lindero sur, pues el señor
NÚÑEZ PÉREZ le impidió llegar hasta ese lote, pues no le convenía que se detalle
ese predio en el que yo le permití hacer casa para él y su familia días antes del
embargo que termino en desembargo a mi favor ya que resolvió el juzgado ya
mencionado mediante auto 09 Diciembre 2010 hacer entrega de los derechos reales
que poseía el demandado JOSÉ IGNACIO LUQUE ROMERO a LUZ MARINA
VALLEJO ZULUAGA porque el juzgado primero civil del circuito declaró que la
suscrita LUZ MARINA VALLEJO ZULUAGA TENIA la posesión en el momento del
embargo realizado en el año 2009 en cuya diligencia de secuestro su juzgado
promiscuo de Guataqui por despacho comisorio No 21 nombró como depositario
gratuito al aquí demandante LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ y que esta figura no le
suma para posesión ni resta mis derechos de propietaria por posesión desde 1987
como lo puede analizar claramente señor Juez e impartir justicia según derecho. Y
que además de guardar silencio ante mi contestación el aquí demandante
LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ; en audiencia de su interrogatorio de parte contestó
claramente que vive en la finca la MAGDALENA, y la finca objeto de esta demanda
se llama FINCA LAS ISLAS, visto en certificado de tradición que él mismo y yo
aportamos al expediente. Y ante la advertencia en Septiembre 2012 al perito que los
derechos que poseía JOSÉ IGNACIO LUQUE ROMERO habían sido entregados a
lUZ MARINA VALLEJO que la administración del predio no estaban en su poder sino
en mi poder decidió dividir el lote con una cerca oriente occidente.

3. modificó linderos y sabemos que esto es un delito



4. trozo la tubería del acueducto a mi nombre desde 1993 y comprobado que le
instalaron agua por tutela su mismo juzgado promiscuo de Guataqui, para
argumentar posesión antigua, y esta documentación aportada en la contestación de
la demanda están basadas en fallos judiciales y administrativos.

5. a través del secuestre Luis Alfonzo Ortiz, posecionado por su despacho. Según acta
presentada ante ese despacho hizo entrega ante el juzgado primero civil del circuito
de Girardot, con fecha febrero 2011. Este plano fraudulento elaborado por
SALUSTIANO CHARRY ROA y aportado a este proceso como prueba en el hecho
primero por el señor LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ, no se ajusta a la realidad vista en
el certificado.de tradicion y escritura 1543 aportada con la demanda presentada por
el señor LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ contra JOSÉ IGNACIO LUQUE ROMERO y
otros. Cuyo peritazgo no se ha definido va a cumplir 5 meses visto en el éste
expediente de este proceso.*

Comedidamente solicito a su señoría resolver esta encuesta pendiente hace cerca
de 5 meses nombrando otro topógrafo certificado con el levantamiento topográfico
aprobado en audiencia por su señoría y el abogado DTR Flores quien incluso quedó
de cancelar en 3 o 5 dias seguidos al levantamiento topográfico, como se escucha
en el audio grabado en la correspondiente audiencia.

_ Amablemente solicito a quien corresponda me comparta a mi correo copia virtual
de la tarjeta profesional y posesión del funcionario a nombrar.

Respetuosamente solicito a su señoría tener muy en cuenta las excepciones de
mérito presentadas en la contestación oportuna a la demanda en mi representación
en esa fecha  la DRA KELIN ESTEFANY BARRERO  HERNANDES.

ANEXOS:

-Fotocopia virtual de levantamiento planimétrico realizado en el año 2014, por el
señor SALUSTIANO CHARRY ROA.

- Fotocopia virtual de plano legal, visto en escritura 1543 relacionada en certificado
de tradición de fecha 1994.

_Fotocopia virtual de escritura 15-43.

_ fotocopia virtual de plano fraudulento,  realizada por SALUSTIANO CHARRY ROA.

NOTA:

_ manifiesto que el plano que llevó el despacho a la diligencia de inspección judicial
realizada el 2 de Septiembre del 2021 vi borrado el nombre de MANUELA GUARIN
correspondiente al 3 lote de la subdivisión que realizó el señor SALUSTIANO
CHARRY ROA, actitud rara y estratégica; audio que conservo la grabación completa
en mi celular, notó también que la diligencia duró cerca de dos horas y el audio que
me suministró el despacho fue resumido demasiado a 35:02 minutos
aproximadamente, audio que de ser necesario lo aportó al expediente.



ATENTAMENTE

LUZ MARINA VALLEJO Z.

C.C. 24.476.725

correo luzmarivallejo@ hotmail.com

Celular 3138347062.


















